	“Desde la revolución de la ternura, construimos nuestra nueva Casa.”
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COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA
 “GUÍA PEDAGOGICA”                                                                          Geografía de San Juan
Profesor: Figueroa Victor Hugo
Fecha: 29/04/2022                                                                                   Curso y División: 6° B°
ACTIVIDADES:
1)- Realice un cuadro que muestre los 19 departamentos con su población y su superficie.
	DEPARTAMENTO
	POBLACIÓN
	SUPERFICIE

	Albardón
	23.888
	945

	Angaco
	8.125
	1.865

	Calingasta
	8.588
	22.589

	Capital
	109.123
	30

	Caucete
	38.343
	7.502

	Chimbas
	87.258
	62

	Iglesia
	9.099
	19.801

	Jáchal
	21.730
	14.749

	9 de Julio
	9.307
	185

	Pocito
	53.162
	515

	Rawson
	114.368
	300

	Rivadavia
	82.641
	157

	San Martín
	11.115
	435

	Santa Lucía
	48.087
	45

	Sarmiento
	22.131
	2.782

	Ullúm
	4.886
	4.391

	Valle Fértil
	7.222
	6.419

	25 de Mayo
	17.119
	4.519

	Zonda
	4.863
	2.360



2)- Realice un croquis que muestre el recorrido que usted realiza frecuentemente desde su hogar hasta su establecimiento educativo. Marque puntos de referencia que ayuden en su orientación. Por ejemplo: escuelas- hospitales- supermercados-plazas- bancos- estaciones de servicios- municipios – edificios de importancia
CROQUIS: Representación gráfica de un espacio que se hace a ojo y sin valerse de instrumentos de precisión.
3)- Utilice el GPS de su teléfono y determine: 
a)- Coordenadas geográficas de su hogar.
b)- Coordenadas geográficas de su establecimiento educativo.
c)- Coordenadas geográficas de la plaza 25 de mayo.
d)- Coordenadas geográficas del Centro Cívico.
4) - Lea atentamente la constitución provincial Art.239 - Art.240 y responda:
a)- ¿Cuándo un centro poblacional puede ser considerado un municipio?
b)- ¿Cómo está integrada la primera categoría de municipios y cuantos habitantes debe tener?
c)- ¿Cómo está integrada la segunda categoría de municipios y cuantos habitantes debe tener?
d)- ¿Cómo está integrada la tercera categoría de municipios y cuantos habitantes debe tener?
5)- En un mapa de San Juan N°5 (político), localice las tres categorías municipales según su población. Pinte de color rojo los departamentos de la primera categoría, de color naranja los de la segunda y de color amarillo los de la tercera categoría. Marque los límites provinciales. Realice la referencia correspondiente.
6) – Teniendo en cuenta el departamento en el que usted vive, busque la siguiente información:
a)- Localización y nombre de la Plaza departamental (Nombre de las calles).
b)- Localización del edificio municipal. (dirección-posición absoluta).
c)- Localización de la iglesia principal. (dirección-posición absoluta).
d)- Nombre del actual intendente municipal y partido político al que pertenece.
EVALUACIÓN: La guía pedagógica será controlada el día 29/04/22

Bibliografía:
* cuadernillo de Geografía de San Juan. Elaboración propia
* Libro: “SAN JUAN NUESTRA TIERRA”. Editorial- Ediciones Argentinas. Año 2001.
* Libro: “Historia y Geografía- Nuevo Cuyo” Nuestra Región. EditoriaL Pressur Corporation, S.A. Año 2008.
* Documentos: “Fundación Bataller” (internet) Año: 2018.
* Libro: “San Juan y yo”. Editorial: Argentina y yo editores SR. AÑO. 2018


Respuestas:
3)
Hogar: -31.5229490, -68.5697450
Colegio Santa Rosa de Lima: -31.533046, -68.524338
Plaza 25 de mayo: -31.537241, -68.525039
Centro Cívico: -31.536648, -68.537435

4)
a) Todo centro poblacional de más de 2.000 habitantes puede constituir/considerarse un municipio.
b) La primera categoría de municipios debe contar con ciudades de más de 30.000 habitantes; está integrada por Capital, Rawson, Rivadavia, Chimbas, Santa Lucía, Pocito y Caucete.
c) La segunda categoría de municipios debe contar con ciudades de más de 10.000 habitantes; está integrada por Jáchal, Albardón, Sarmiento, San Martín, 25 de Mayo.
d) La tercera categoría de municipios debe contar con ciudades, villas o pueblos de más de 2.000 habitantes; está integrada por Calingasta, 9 de Julio, Angaco, Valle Fértil, Iglesia, Ullúm y Zonda.

6)
a) Rivadavia no tiene plaza departamental. 
b) Municipalidad de Rivadavia:
· Dirección: Av Libertador San Martin O 5416, J5400 Rivadavia, San Juan.
· Posición absoluta: -31.5308187, -68.594657
c) Basílica Desamparados: 
· Dirección: Fray Justo Santa María de Oro Norte & Av. Libertador Gral. San Martin Rivadavia San Juan, Av. Libertador Gral. San Martín, San Juan.
· Posición absoluta: -31.527801, -68.567258.
d) Fabián Martín, pertenece al partido de “Juntos por el cambio”.
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